
RESOLUCIÓN DE 11 DE FEBRERO DE 2021 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
LABORA SERVICIO VALENCIANO DE EMPLEO Y FORMACIÓN, POR LA QUE SE
DICTA LA INSTRUCCIÓN Nº 1 SOBRE LA APLICACIÓN DEL DECRETO  17/2021,
DE  29  DE  ENERO,  DEL  CONSELL,  DE  APROBACIÓN  DE  LAS  BASES
REGULADORAS  Y  CONCESIÓN  DIRECTA  DE  AYUDAS  A  EMPRESAS  Y
PERSONAS  TRABAJADORAS  AUTÓNOMAS  DE  LOS  SECTORES  DE  LA
HOSTELERÍA,  TANTO ALOJAMIENTO COMO RESTAURACIÓN,  AGENCIAS DE
VIAJE, ACTIVIDADES ARTÍSTICAS, RECREATIVAS Y DE OCIO, POR LA COVID-
19 

El artículo 6 del decreto 17/2021, de 29 de enero, del Consell, de aprobación de las
bases reguladoras y concesión directa de ayudas a empresas y personas trabajadoras
autónomas  de  los  sectores  de  la  hostelería,  tanto  alojamiento  como restauración,
agencias  de  viaje,  actividades  artísticas,  recreativas  y  de  ocio,  por  la  Covid-19
establece: “3. La presentación de las solicitudes se efectuará realizando dos trámites:
3.1. Trámite uno: Solicitud de fecha y franja horaria para presentar la solicitud (no
requiere firma electrónica). Para solicitar la asignación de fecha y franja horaria para
presentar la solicitud, se accederá al procedimiento telemático «EMPCOV 2021 Apoyo
a  la  viabilidad  de  empresas  y  personas  trabajadoras  en  régimen  de  autónomo
afectadas por la Covid-19»,  donde se deberá pulsar el  enlace «cita previa para la
presentación  de  solicitud  de  ayudas  para  el  programa  EMPCOV  2021».  En  este
trámite solo deberá introducirse la identificación de la empresa o persona trabajadora
autónoma  para  la  que  se  solicita  la  ayuda  (no  de  su  representante),  un  correo
electrónico y un teléfono de contacto. El sistema informará del plazo asignado para
presentar la solicitud.  3.2.  Trámite dos:  Presentación de la solicitud (requiere firma
electrónica).  Dentro de la franja asignada,  se accederá de nuevo al  procedimiento
«EMPCOV  2021  Apoyo  a  la  viabilidad  de  empresas  y  personas  trabajadoras  en
régimen de autónomo afectadas por la Covid-19», a través del cual se presentará la
solicitud y restante documentación requerida. 4. Si el trámite dos se realiza en la franja
asignada, el sistema retrotraerá la fecha de presentación de la solicitud al momento en
que se completó el trámite uno. Si la solicitud no se presentara completa en el trámite
dos o se realizara fuera de la franja asignada, la fecha de presentación de la solicitud
(fecha de criterio) será aquella en que efectivamente se haya presentado completa la
solicitud”. 

La  Dirección  General  de  Tecnologías  de  la  Información  y  las  Comunicaciones  ha
informado sobre la persistencia de distintas incidencias técnicas en la sede electrónica
de la Generalitat, que han imposibilitado la normal presentación de solicitudes (trámite
dos) en las franjas asignadas inicialmente por el sistema informático. Por esta razón,
se hace necesario  articular  medidas que garanticen los  derechos de las personas
afectadas.

A la vista de lo expuesto y en aplicación de la disposición final primera del decreto
17/2021,  de 29  de enero,  del  Consell,  de  aprobación  de  las  bases  reguladoras  y
concesión directa de ayudas a empresas y personas trabajadoras autónomas de los
sectores  de la  hostelería,  tanto  alojamiento  como restauración,  agencias  de  viaje,
actividades artísticas, recreativas y de ocio, por la Covid-19 , por la que se habilita a la
persona titular  de la  Dirección General  de LABORA para dictar  las instrucciones y
adoptar las medidas que considere oportunas para su aplicación y ejecución, resuelvo:

Primero: Instrucción Nº 1 sobre la aplicación del Decreto 17/2021, de 29 de enero:
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Se amplía en 15 días hábiles el plazo asignado inicialmente por el sistema informático
a cada solicitante para la realización del trámite dos, previsto en el artículo 6.3.2 del
Decreto 17/2021, de 29 de enero.

Se mantendrá la retroacción de la fecha de criterio al momento en que se completó el
trámite uno, siempre que el trámite dos se realice dentro del nuevo plazo concedido.

Segundo: Esta resolución producirá efectos desde el momento en que se ha dictado.

Contra esta resolución,  que agota la vía administrativa,  podrá interponerse recurso
contencioso administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al
de su publicación, ante el correspondiente Juzgado de lo Contencioso Administrativo
competente, de acuerdo con lo establecido en los artículos 8 y 46.1 de la Ley 29/1998,
de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-Administrativa,  o
potestativamente recurso de reposición ante este mismo órgano en el  plazo de un
mes,  computado en los mismos términos,  de conformidad con lo  dispuesto en los
artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello sin perjuicio de que
los interesados puedan presentar cualquier otro recurso que estimen pertinente

EL DIRECTOR GENERAL DE LABORA
SERVICIO VALENCIANO DE EMPLEO Y FORMACIÓN 

(por sustitución, de acuerdo con los artículos 14.2 y 5
del Decreto 216/2020 de 29 de diciembre, del Consell)
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